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ACTA DE LA SESIÓN CD-25/ 2023 04 DE JULIO DE 2023. 

LUGAR Y FECHA : 
En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a partir de las dieciocho horas del cuatro de j ulio dos mil veint itrés . 

ASISTENCIA : 
Consejo Directivo : 
Director Presidente : SR. 

SR . 
SR . 
SR . 
SRA . 
SR . 
SR . 

VICEALMIRANTE 
CNEL . CAB . DEM 
CAP. DE FGTA . DEM 
TCNEL . P . A. DEM 
TTE . DE NAVÍO 
LICENCIADO 
CONTRALMIRANTE 

EXON OSWALDO ASCENCIO ALBEÑO 
CAR~OS ALBERTO RODRÍGUEZ GÓMEz tf7S:'. _ oo~ 
JOSE ROBERTO VIDES NI EVES ~ 

Directores : 

JOSÉ AQUILINO SIGÜENZA SIGÜENZA ;11'T 
MARINLIZ I RENE CHICAS DE ALFARO 
YACIR ERNESTO FERNÁNDEZ SERRA O 

Secretario : JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ 
Gerente General 

AGENDA: 
I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM . 
II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-24/2023 DE FECHA 28JUN023 . 
IV . - DESARROLLO DE LA AGENDA . 

V . 

VI. -
VII.-

A. - Nombramiento del Oficial de Cumplimiento Suplente . 
B.- Propuesta de colocación de depósitos a plazo . 
C.- Donación de bienes en desuso del CAIPS FA al COSAM . 
D. - Prestaciones y Beneficios . 
PUNTOS VARIOS . 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA . 
PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN . 

DESARROLLO DE LA SESIÓN : 
I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM . 

Se determinó que exisLía quórum legal , comprobando que e l rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado por los señores miembros del 
Consejo Directivo . 

II . - LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

III . - APROBACIÓN DEL ACTA CD-24/2023 DE FECHA 28JUN023 . 

IV . -

El Consejo Di rectivo aprobó el Acta de la sesión CD- 24/2023 de fecha 28 
de junio de 2023 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA . 
A . -Nombramiento del Oficial de Cumplimiento Suplente . 

El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo , que 
este punto lo desarrollaría el Licenciado Nelson Ventura Alemán , 
Oficia l de Cumplimiento , quién inició la presentación mencionando que 
en esta oportuni dad presenta el punto siguiente : " Nombramiento del 
candidáto propuesto para Oficial de Cumplimiento Suplente " continuó 
manifestando que e l objetivo es de presentar al Honorabl e Consejo 
Directivo para su conocimiento y aprobación , e l nombramiento del 
candidato propuesto para Oficial de Cumplimiento Suplente , de acuerdo 
a los Arts. 63 y 64 del Instructivo de la Unidad de I nvestigación 
Financiera de la Fiscalía General de la Republica y el Art .4 , literal 
g) de l Reglamento de la Ley contra el Lavado de Dinero y Activos , 
manifestó que de acuerdo al I nstructivo de la UIF en el Titulo III , 
Capitulo II , Art . 63 párrafo segundo , dice : " los sujetos obligados 
supervisados por la Superintendencia del Sistema financiero también 
deberán nombrar a la persona que se desempeñará como Oficial de 
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Cumplimiento Suplen e , quien deberá cumplir los requisitos aplicabl es 
al Oficial de Cumplimi ento Titular o propietari o "; asimismo el Art . 4 , 
literal g) de l Reglamento de la Ley contra e l Lavado de Dinero y 
Activos , establece que hay que comuni car a l a u:F y a los organismos 
de fiscalización o supervisión , la designación o cambio de los 
funcionarios . En es ta opo~tunidad se presenta a la siguiente 
candidata , , quien se desempeña como 
técnico de control de procesos y sustituye al Licenciado Carlos 
Alberto Zelaya Mejía quien pasó a laborar a otra institución , de lo 
cual ya se tiene el visto bueno de l Comité de Prevención de Lavado 
de Dinero . Al mismo tiempo manifestó que el candidato tiene que ser 
capacitado y posteriormente sacar la certificación en materia de 
prevención de lavado de dinero y a ctivos , manifestando que con esto 
se le da cu~plimiento a la normativa legal . 

Sobre el particular , el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No. 1 45 : 
l . Nombr ar como Oficial de Cumplimiento Suplente a  

 
2 . Continuar con las diferentes actividades del Sistema de Prevención 

Contra el Lavado de Dinero y Activos 

Encomendar al señor Gerent e General , los demás aspeccos legales y 
administracivos correspondientes . 

B. - Propuesta de colocación de depósitos a plazo . 
21 señor Gerente Ge~eral informó al Honorable Consejo Direct ivo que 
este punto sería p r esentado por e l Lic . Haris Cerón , Gerente 
Financiero , quién inició la expos ición presentando el marco 
regulatorio para realizar las inversiones en depósitos a plazo 
establecido en el Art . 12 literal ñ) y Art . 93 . Invers i ones , literal 
e) de la Ley de IPSFA, asimismo , Art . 4 literal a) de l Reglamento del 
Comité de Inversiones del IPSFA, CD- P0- 04 Política de Inversiones , 
CD-P0-11 Po~ítica de Fondos y Modi ficación a l os Lineawientos de las 
Instituciones Públicas para la Colocación de Depósitos e I nvers iones 
y la Circular DGT-04/2021 de fecha 13SEP021 emitidos por el Ministerio 
de Hacienda . El Lic . Cerón presentó las considera c i ones para la 
colocaci ón de Depósito a Plazo , teniendo presente qi.:e los fondos 
líq idos que administra el IPSFA deben estar disponibles a corto 
plazo , ya- que constituyen una garantía de liquidez para las 
obligaciones de pago de los programas previ sionales , en cumplimiento 
a lo establecido en el Art . 93 de nuestra Ley , que establece que : " El 
objeto de las inversiones de las reservas técnicas y los fo ndos del 
Instituto , es la obtención adecuada de ren tab ilidad en condiciones 
de seguridad , liquidez y diversificación del riesgo" . Continuó 
explicando , que con el f in de disminuir los r iesgos potenciales se 
ha priorizado la condición de seguridad de los depósitos a plazo , 
considerando que las inversiones tienen una mayor estabilidad en l os 
bancos de l sector estatal y por consecuente , la garantía soberana del 
2stado para hacer frente a sus compromisos , siendo esto fundamental 
para la seguridad de los fondos invertidos y a invertir, asimismo , 
con base a la calificación de riesgos de las diferentes instituciones 
fi nancieras , se ha evaluado que el Banco Hipotecario tiene una 
clasificación EAA con perspectiva ESTABLE la cual es adecuada dentro 
de su categoría (esta clasificación se fundamenta en el buen desempeño 
de la cartera crediticia enfocada en el sector empresarial , así como 
los adecuados niveles de liquidez) ofertando una tasa preferencial 
de 6 . 30 % (vigente has ta el 12JUL023) ; además , se ha comparado con 
bancos comerciales que presentan mejor calificación de riesgo EAAA 
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con perspectiva ESTABLE , como s o n e l Banco Agrícola con tasa de 5.15 % 
y el Banco Industrial con tasa de 6 . 05% . Lo a nteri or , cumpl e con l o 
regulado e n l a Ley del IPSFA, Polí t ica de Reservas , Pol ítica de 
Inversiones , Política de Fondos y las Mod ificaciones a los 
Li neamientos a las Instituciones Públicas para la Col ocación d e 
Depósitos e Inversiones emiti d os por el Ministe rio de Hacienda. El 
Lic . Cerón manifestó que el Banco Hipotecario o f rece una tasa de 
interés para depós itos a p lazo a 180 días , arriba del promedio 
ponderado semanal publicado por el Ba nco Central de Reserva para el 
sector de bancos comercia l es de El Salvador por 5 . 15% de acuerdo a 
la última fecha de publicación e l 23JUN023 (vi g ent e de l 28 de junio 
al 04 de julio 202 3 ) . Además , i nformó s obre e l vencimiento de un 
dep:Js i to a p l azo el día 11JUL023 por un mont o de $2 , 000 , 000 . 00 . 
Asi~i smo , con el objetivo de mantener e l esca l onami ento mensual de 
los f ondos , realizó la propuesta de incrementar $500 , 000 . 00 al nuevo 
dep:Jsito a plazo , debido a que s e posee d isponibil idade s en bancos 
p roducto de los resultados operat i vos de los d iferentes fondos que 
se administran , realizando la apertura de un depós i t:o a p l azo en 
fecha 12JUL02 3 por un monto de $2 , 500 , 000 . 00 , considerando que el 
Ban::::o Hipotecario h a ofertado una tasa de l 6 . 30%. A cont i nuación , 
presentó l os res ultad os obteni do s y proyectados de l a rentabilidad 
de estos depósitos a plazo : 

TASA 5.50% INTERESES GENERADOS $54,246.00 TASA 6.30% INTERESES PROYECTADOS $77,671.00 

Asi~ismo , h izo del conocimiento l a nueva d istribuci ón de la cartera 
de depósitos a plazo por Ins titución Financie ra . 
Fim.lmente , con base al Art. 12 li teral ñ) y Art . 93 literal e) de 
la ~ey del IPSFA, el Roma no I V numer a l 5 de la Políti ca de Inversione s 
y con el vis to bueno del Comité de Inversiones , e l Gerente Fina ncie r o 
solicitó al Consejo Directivo: 
• Darse por enter ado de la cance l a c i ón del Depósito a Plazo Nº 

208001428 16 por la cantidad de $2 , 000 , 000 . 00 en el Banco 
Hipotecario con fecha de vencimien to 11JUL023 . 

• Au torizar la apertura del Depósito a Plazo e l 12JUL023 por un monto 
máximo de $2 , 500 , 000 . 00 , a una tasa no menor de 6 . 30 % a 180 días 
plazo en e l Banco Hipo t eca r io . 

Al respecto , el Consejo Directivo resol v ió : 

RESOLUCIÓN No. 146 : 
• Darse por entera do d e la c a nce lac i ón de l Depó s i t o a Plazo Nº 

208001428 16 por la cant i dad de $2 , 000 , 000 . 00 en el Banco 
Hipotecario con fecha de venci miento 11JUL023 . 

• Au t orizar la apertura del Depós i to a Plazo e l 12JUL023 por un monto 
máximo de $2 , 500 , 000 . 00 , a una tasa no menor de 6 . 30% a 18 0 días 
plazo en el Banco Hi p otecar io . 

Encomenda r a la Gerencia General l os demás aspectos legales y 
administ r ativos correspondientes . 

C.-Donación de bienes en desuso del CAIPSFA al COSAM . 
El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo que, 
por un error involuntar io , e n el li s t ado de los bienes descargados y 
en desuso que se dio como donación del CAIPSFA a l COSAM, quedó fuera 
el compresor odontológico que es componente y parte fundamental para 
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el funcionamient o del equipo ; pero como éste tiene un código de Activo 
Fijo independient e , no se agregó a l listado de b i enes donados al 
COSAM. Es po r ello que , debido a l es tatus sobre dicho b ien , el cual 
se encuentra descargado de l inventario y en desuso , se propone 
considerar la donación de este compresor odontológico al COSAM . A 
continuación , explicó el marco regulatorio , en c uanto a la base legal 
y técnica : I PSFA- GG- INT - 13 I ns t ruc tivo de Control de los Activos 
Fijos y Bienes No Depreciabl es , aspectos generales literal j: los 
bienes descargados baj o la clasif i cación de " descargo defini t i vo " , 
podrán subas tarse , donarse , dest ruirse o some t erse a cualqui e r acción 
que disponga el Consejo Di r ectivo a p r opuesta de la Gerencia General . 
El bien es : 

CODIGO SERIE O MODELO CANTIDAD 

M A-2011-05-41-0012 COM PRESOR ODONTOLOGICO 1 

En v i sta a lo anterior , el señor Gerente General mani f estó al Consejo 
Direct i vo , qu e l a Gerencia Admi n i strativa por medio del Depar t amento 
de Servici os Gene r ales , serán l os encargados d e coordina r la entrega 
de este b i en en donación al COSAM . 

Sobre el p art icu l ar , el Consejo Di rectivo resol v i ó : 

RESOLUCIÓN No. 147 : 
Aprobar la donación de un Compresor Od o ntológ ico al COSAM . 

Encomendar a l a Gerencia Genera l los demás aspec tos legales y 
administrat ivos correspondient es . 

D. - Prestaciones y Beneficios . 
1 . - Beneficios 

/~ 

a.- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales. 
El señor Gerente General , informó al Consejo Direct i vo , que 
este punto lo presentaría e l Licenc iado Guillermo Patricio 
Majano Trejo , Jefe de la Uni d ad de Negoc i o s I PS FACr édi to , 
quien me n c i o nó que las solici t ud es de p~éstamos personales por 
casos esp eci ales , tienen s u bas e lega l en lo dispuesto en la 
s i gui ente normat iva: 
~ Artículos 12 , 73 y 74 de la Ley del I PSFA . 
~ Res . No. 21 , CD- 06/202 1 , de f echa 10 de febr ero de 2021 . 
Además , el Jefe de IPS FACrédito indicó que se han recibido 
cuatro s o l i c i t udes de prés tamos personales , que se ca ta logan 
como casos especia l es , por la cantidad de US$19 , 43 5 . 80 , que 
por tener una categoría de riesgo infe r i or a la " B" n o pueden 
ser t rami tadas de fo rma normal , siendo el d e stino de l as mi smas 
" Pago de Deudas ", " Gastos méd i cos " y " Reparació~ de vivienda " . 
El de t alle es e l s igu iente : 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

N' Nombre Observación 
Monto Monto Destino del 

solicitado recomendado préstamo 

1 
 Categoría de 

$8,000.00 $8,000.00 
Pago de 

 riesgo " E" deudas 

2 
 Categoría de 

$5,000.00 $5,000.00 
Gastos 

P . riesgo "E" médicos 

3 
, Categoría de 

$2,852.00 $2,852.00 
Reparación de 

Pensionado. riesgo 11 E11 vivienda 

4 
, Categoría de 

$3,583.80 $3,583.80 
Pago de 

Pensionado. riesgo "E" deudas 

TOTALES $19,435.80 $19,435.80 
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En virtud de lo antes indicado el Jefe de IPSFACrédito , 
concluyó que : 
-Las solicitudes r ealizadas cumplen con los parámetros lega l es 

para su aprobación , lo cual fue verificado por el Comité de 
Préstamos Personales . 

-La inversión está garantizada con la pensión , con el seguro 
de deuda o con la reserva de incobrabilidad , en caso de mora . 

Asimismo , se recome ndó al Honorable Consejo Directivo lo 
siguiente : 
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos 
personal es , en virLud de que l os motivos decl arados por los 
solicitantes " Pago de Deudas " , " Gastos médicos " y "Reparación 
de vivienda" , requieren de atención urgente de su parte y , por 
otro lado , está respaldada la recuperación de la inversión con 
la pensión , con el seguro de deuda o la reserva de 
incobrabi l idad , e n caso de mora . 

Sobre el part i cul ar , y con base en el Art . 12 , l i teral g) , de 
la Ley del IPSFA , el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 148: 
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos 
personales , en virtud de que los motivos declarados por los 
solicitantes " Pago de Deudas" , "Gastos médicos " y " Reparación 
de vivienda" , requieren de atención urgente de su parte , y por 
ot r o lado , está respaldada la recuperación de la inversión con 
la pensión , con el seguro de deuda o la reserva de 
incobrabilidad, detallado así : 

Nombre 
Monto 

Destino del préstamo Nº 
aprobado 

1 . $8,000.00 Pago de deudas 

2 . SS,000.00 Gastos médicos 

3  $2,852.00 Reparación de vivienda 

4 . $3,583.80 Pago de deudas 

Total $19,435.80 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes . 

b . - Solicitud de Préstamo Hipotecario . 
El señor Gerente General informó al Consejo Directivo , que 
es te punto lo presenta~ía el Licenciado Guil l ermo Majano , Jefe 
de la Unidad de Negocios IPSFACrédi to , quien mencionó que las 
solicitudes de préstamos hipotecarios , tienen su base legal 
en lo d ispuesto en los Artículos 12 , 60 , 61 , 65, 74 y 93 de 
l a Ley de IPSFA , as í corno en las políticas de préstamos 
h ipotecarios , autorizadas en Resolución No . 63 , cont enida en 
el Acta CD- 15/2021 , de fecha 20 de abril 2021 . Corno antecedente 
expresó que se ha recibido una solicitud de préstamo 
hipotecario , por $39 , 300 . 00 , de acuerdo al siguiente detalle : 

SOLICITUD DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO 

Nº Grado, Nombre y Población Monto Monto Destino solicitado recomendado 

1  $39,300.00 $39,300.00 Cance1acion de 
. hipoteca v mejoras 

Totales $39,300.00 $39,300.00 
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Mencionó que e l préstamo estará garant i zado de l a s i gui ente 
manera : 
• Propiedad ubicada en Lote# 8 de l Polígono F, situa do en e l 

Pje. # 2 , de la Ur b . Residencial Paler mo , Res i dencial 
Palermo , San Salvador , San Salvador , l a cual está valuada en 
$178 , 339 . 46 . 

En virtud de l o antes indicado s e concluyó que : 
El solicitante ha cumplido con l a presentación de l a 
documentación y c on l os requi si tos p a r a l os p rés tamos 
hipotecarios , lo cual fue veri ficado por el Comité de 
Préstamos Hipotecar i o s . 
Se cuenta con disponibilida d de recursos f inancieros para 
la inversión en prés t amo s . 
Se suplen las neces i dades de l solicitante de trasladar l a 
de uda hi potecaria y realizar las mejoras en su casa de 
habitación, l o cual t endrá un impacto positivo en su c alida d 
de vida familiar . 

As i mi s mo , se recomendó a l Honorab le Consejo Di rectivo lo 
siguiente : Autorizar l a s olicitud de préstamo hi poteca r io al 
señor    en las 
condiciones siguientes : Monto : $39 , 300 . 00 ; Plazo : 180 meses ; 
Tasa de I nterés : 8% anual . Destino : Cancelación de h i poteca y 
mejoras , po r un inmueb l e ubi cado en Lote # 8 de l Polígono F, 
situado en e l Pasaje jf 2 , de l a Urbanización Res i dencial 
Palermo , Residencial Pa l ermo , San Salvador , San Salvador , el 
cua l está val uado en $178 , 339 . 46 . 

Al respect o , el Conse jo Di r ectivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 149: 
Autorizar la s olici t ud de prés tamo hipotecario al . 

 , en las condici ones 
sigui entes : Monto : $39 ,3 00 . 00 ; Plazo : 180 meses; Tasa de 
Interés : 8% anual . Dest i no : Cancelación de h i poteca y me joras, 
por un inmueble ubicado en Lote # 8 del Polígono F, si tuado 
en el Pasaje # 2 , de la Urbanizac i ón Residenci a l Palermo , 
Residenc i al Palermo , San Sa l vador , Sa n Salvado r , el cua l está 
va l uado en $178 , 339 . 46 . 

Encomendar a l a Gerencia General los demás aspectos l ega l es y 
Administrativos correspondi entes . 

PUNTOS VARIOS . 
A . - Otorgamiento 

Institucional. 
de poderes a abogadas de l a Unidad Jurídi ca 

El señor Gerent e General informó al Honorable Conse jo Directivo que 
e l ob jetivo de este punto es el otorgamient o de pode~es a favor de 
l as abogadas de la Unidad Jur í d i c a Inst i t uci onal , a f i n de legali zar 
y legitimar los actos administ rativos , contratos y gestiones 
administrativas que se generan en el I nst i t u t o ; así como tamb i én , 
a segurar l a legitimación de la representación judicial tanto de l 
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VI. -
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IPSFA, como del Conse jo Directivo . Explicó , que los tipos de poderes 
a otorgarse son : 

• Poder Judicial Especial para representar al Consejo Directivo , a 
favor de las Licenciadas Delmy Yanira Tejada Miranda , Vitian 
Celenia Díaz de Salmerón y Rocío Margarita Martínez de hacán . 

• Poder Gcncrul Judi cial con Cláusulas Especiales , a favor de ld.s 
Licenciadas Delmy Yani ra Tejada Miranda , Vitian Celenia Díaz de 
Salmerón y Rocío Margarita Martínez de Chacón . 

• Poder Genera l Judicial con Cláusulas Especiales , a favor de la 
Licenciada Rocío Margarita Martínez de Chacón . 

Finalmente mencionó que , con base a lo expuesto y de conformidad a 
los Arts . 6 y 7 de la Ley del IPSFA se recomienda : 
l . Que el Honorab le Consejo Dir ectivo otorgue Poder Judicia l Especial 

para representar a l Consejo Di r ectivo , a favo r de las Licenciadas 
Delmy Yanira Te jada Mi rancia , Vi tian Celenia Díaz de Salmerón y 
Rocío Margar i ta Martínez de Chacó n ; y 

2 . Que autorice al señor Presidente del mismo , para otorgar Poder 
General Judici a l con Cláusulas Especiales , a favor de l as 
Licenciadas Delmy Yanira Te j ada Miranda , Vitian Ce lenia Díaz de 
Salmerón y Rocío Margarita Martínez de Chacón y Poder General 
Judicial con Cláusulas Especiales , a favor de l a Licenciada Rocío 
Margarita Martínez de Chacón . 

Sobre el particular , e l Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCI ÓN No . 150: 
l . Otorgar Poder Judicial Especial para representar al Consejo 

Directivo , a favor de las Licenciadas Delmy Yanira Tejada Miranda , 
Vitian Celenia Día z de Sc. lmerón y Roc ío Margari ta Martínez de 
Chacón ; y 

2 . Autorizar a l señor Presidente de l Consejo Directivo , para otorgar 
Poder General Judicial con Cláusulas Especiales , a favor de las 
Licenciadas De lmy Yanira Tejada Mir anda , Vi tian Celenia Dí a z de 
Salmerón y Rocío Margari ta Mart í ne z de Chacón y Poder General 
J udicial con Cláusulas Especiales , a f avor d e la Licenciada Rocío 
Margarita Martínez de Chacón . 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos l egales y 
admin istrativos correspondi entes. 

CORRESPONDENCIA RECI BI DA . 
No se presentaron novedades en esta sesión . 

VII . - PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorabl e Conse j o Di rectivo acuerda realizar la próxi ma reunion el 
día viernes catorce de julio de 2023 a partir de las 1800 horas . En 
c uanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes : 
A. - I nfo rme de Compras de Baja Cuantía de l mes de junio 2023 . 
B . - Modificación del nombrami e nto del Equi po de Modernización e 

Innovación Institucional . 
C.- Prestaciones y Beneficios. 
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VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN. 
No habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene ocho páginas útiles , a las diecinueve y veinte horas del 
día cuatro de julio de dos mil veintitrés , la cual firmamos . 

EXON ALBEÑO 

MARINLIZ IR FARO 

Director 

JUAN 
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